
Resolución N.º 529/2016
Ref. Exp. 2016-11-0019-0746

Montevideo, 4 de agosto de 2016.

VISTO:  La  próxima  implementación  del  Nuevo  Código  de  Procedimiento

Penal.

RESULTANDO: 1) Que la Fiscalía General de la Nación ha organizado

con el  Centro  de  Estudios  de  Justicia  de  las  Américas  (CEJA)  un Taller  de

Capacitación  sobre  “Modelos  de  gestión  y  organización  de  las  Fiscalías-

Desafíos del Ministerio Público de Uruguay” a cargo de expertos de dicho

Centro, en la ciudad de Montevideo.

2) Que  dicho  Taller  de  Capacitación  se  realizará  el

viernes 12 de agosto de 9.00 a 18.30 hs, en el Hotel Kolping sito en Bulevar

Artigas Nº 2714, por lo que se designará un grupo de 40 fiscales para asistir a

dicha formación especializada.

CONSIDERANDO:  Que la Fiscalía General de la Nación está abocada a la

formación profesional de los equipos técnicos, especialmente en las temáticas

vinculadas  al  cambio  del  proceso  penal  y  la  instauración  del  proceso  penal

acusatorio en nuestro país.

ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por Resolución 255/2016 de 12 de

abril de 2016, Decreto del Poder Ejecutivo Nº 93/2016 de 4 de abril de 2016,

artículo 7 del Decreto Ley 15.365 de 30 de diciembre de 1982, artículo 72 de la

Ley 17.556 de 18 de setiembre de 2002 y Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de

2015,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

1º)  DESIGNAR  para  asistir  al  Taller  de  Capacitación  sobre  “Modelos  de
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Gestión y organización de las Fiscalías - Desafíos del Ministerio Público de

Uruguay”  a  realizarse  el  día  12  de  agosto  de  2016,  a  los  Señores  Fiscales

Letrados integrantes de las Fiscalías Letradas Nacionales en lo Penal: Sr. Fiscal

Letrado Nacional en lo Penal de 9º turno Dr. Enrique RODRÍGUEZ, Sr. Fiscal

Letrado Nacional en lo Penal de 17º turno  Dr. Ricardo PERCIBALLE, Sra.

Fiscal  Letrado Nacional  en lo Penal  de 19º turno  Dra.  Brenda PUPPO,  Sr.

Fiscal  Letrado Nacional  en lo Penal  de 20º  turno  Dr. Diego PÉREZ;  al  Sr.

Fiscal Letrado Nacional en lo Civil de 3º turno Dr. Pablo RIVAS; al Sr. Fiscal

Letrado  Nacional  de  Aduana  y  Hacienda  de  2º  turno  Dr.  Leonardo

MORALES; a las Señoras Fiscales Adjuntas: Sra. Fiscal Letrado Adjunta de

Fiscalía de Corte Dra. Gabriela FERNÁNDEZ, Sra. Fiscal Letrado Adjunta de

la Unidad de Análisis y Contexto  Dra. Alana ECCHER, Sra. Fiscal Letrado

Adjunta de 10º Turno Dra. Elisa GUPER, Sra. Fiscal Letrado Adjunta de 17`

turno  Dra. Dorita ABUCHALJA,  Sra.  Fiscal  Letrado Adjunta  de Aduana y

Hacienda de 2` Turno  Dra. María ARTECONA, Sra. Fiscal Letrado Adjunta

de la Unidad de Análisis y Contexto  Dra. Andrea OCAMPO,  y a los Sres.

Fiscales  Adscriptos  Dra.  Laura ALONZO,  Dra.  Dahiana PADILLA,  Dra.

Silvia  RODRÍGUEZ,  Dra.  Andrea  GRAÑA, Dra.  Cecilia  RONCO,

Dra.Isabela  PIOLI,  Dra.  Jimena BASAISTEGUI y  Dra.  Karina

VASCONCELLOS; a los Señores Fiscales integrantes de las Fiscalías Letradas

Departamentales: Señora Fiscal Letrado Departamental de Canelones de 2º turno

Dra. Mónica CASTRO, Sra. Fiscal Adscripta  Dra. Mariana RODRÍGUEZ,

Sra. Fiscal Adscripta Dra. Mariana BORGES, Sra. Fiscal Adscripta Dra. Ana

ROSES,  Sra.  Fiscal  Adscripta  Dra.  Ana DEAN,  Sra.  Fiscal  Adscripta  Dra.

María GONZÁLEZ LIJO, Sra. Fiscal Letrado Departamental de Toledo Dra.
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Silvia MÉNDEZ, Sra.Fiscal Adscripta Dra. Ileana SENA, Sra. Fiscal Adscripta

Dra.  Andrea  FUENTES,  Sra.  Fiscal  Adscripta  Dra. María  PELUSO,  Sra.

Fiscal Adscripta Dra. Marcela FACHELLI, Sra. Fiscal Adscripta Dra. María

Elvira OLAZÁBAL, Sra. Fiscal Adscripta Dra. Gabriela BARRAGÁN, Sra.

Fiscal Adscripta  Dra. Fulvia FAVRETTO,  Sr. Fiscal Adscripto  Dr. Augusto

MARTINICORENA, Sra. Fiscal Letrado Departamental de Young Dra. Fanny

MALÁN,  Sra. Fiscal  Adscripta  Dra. Stella ALCIATURI y al  Sr.  Secretario

General de la Fiscalía General de la Nación Dr. Ignacio MONTEDEOCAR.

2º) REPUTAR acto en comisión la asistencia de los Sres. Fiscales designados

precedentemente para asistir al Taller mencionado.

3º) SUBROGAR al Señor Fiscal Letrado Nacional en lo Penal de 9º Turno Dr.

Enrique RODRÍGUEZ por su homónimo de 8° Turno Dr. Gustavo ZUBÍA; al

Señor Fiscal Letrado en lo Penal de 17º Turno Dr. Ricardo PERCIBALLE por

su homónima de 16° Turno, Dra. Silvia PORTEIRO; a la Sra. Fiscal Nacional

en lo Penal de 19º Turno Dra. Brenda PUPPO por su homónima de 16° Turno,

Dra. Silvia PORTEIRO; al Señor Fiscal Letrado Nacional en lo Penal de 20º

Turno  Dr.  Diego  PÉREZ por  su  homónima  de  16°  Turno,  Dra.  Silvia

PORTEIRO;  al  Señor  Fiscal  Letrado Nacional  en  lo  Civil  de  3ª  Turno  Dr.

Pablo RIVAS por su homónima de 2° Turno, Dra. Graciela GONZÁLEZ; al

Señor Fiscal Letrado Nacional de Aduana y Hacienda de 2º Turno Dr. Leonardo

MORALES por  su homónimo de 1° Turno,  Dr. Ricardo CHIECCHI;  a  la

Señora Fiscal Letrado Departamental de Canelones de 2º Turno  Dra.  Mónica

CASTRO por su homónima de 1° Turno, Dra. Alicia SCHIAPPACASSE; a la

Señora Fiscal Letrado Departamental de Toledo Dra.  Silvia MÉNDEZ por su

homónimo de 1°  Turno,  de Pando  Dra.  Angelita  ROMANO y  a  la  Señora
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Fiscal Letrado Departamental de Young Dra. Fanny MALÁN por su homónima

de 2° Turno, de Paysandú Dra. Estela LONG. 

4º) PASAR las presentes actuaciones al Departamento de Gestión Documental a

efectos de realizar las notificaciones pertinentes.

5º) COMUNICAR al Centro de Formación de la Fiscalía General de la Nación,

al Departamento de Gestión Humana y a la Fiscalía Inspectora.

6º) CUMPLIDO, archívese.

ARC

Dr. Jorge Díaz Almeida
Fiscal de Corte y Procurador 

General de la Nación
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